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Ciudad de México, a 2I sEP 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
ferritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, b
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV l5 BIS 4 fracciones I y X,21 ,27 fiacción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2f¡acción ll, 3,4, 5t
fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos
en el expediente número PAOI-?025-2491-50T-767, relacionado con la denuncia presentada ante esle
Organismo Descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de abril de 2025, una persona que en apego al artÍculo 1 86 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (ampliación) y ambiental (ruido
y emisiones a la atmósfera) por los trabajos que se realizan en el inmuebfe ubicado en Calle Candelaria
Pérez número 889, edificio 8, interior 301 ó 302, Colonia CTM Culhuacán Sección lX, Alcaldía Coyoacán,

la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 25 de abril de 2025

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocimiento de hechos y se

informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción V Xl, l5
BIS 4 fracciones l, ll lll y lV 25 fracciones lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.----

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

/
¡lf vEn el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (ampliació

ambiental (ruido y emisiones a la atmósfera), como es el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental,

y su Norma Ambiental NADF-o05-AMBT-2013, todos instrumentos vigentes en la Ciudad de México, asi

como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán.-

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
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l.- En materia de construcción (ampliación) y ambiental (ruido y emisiones a la atmósfera).

En materia de construcc¡ón, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 del Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México, el propietarro, poseedor del inmueble o en su caso, el Director

Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos, t¡enen la obligación de

registrar la Manifestación de Construcción correspondiente; mientras que el artículo 48 del mismo

Reglamento establece que para registrar la manifestación de construcción de una obra, el interesado debe

presentar en el formato correspondiente y ante la autoridad competente, la declaración bajo protesta de

decir verdad de cumplir con el citado Reglamento y demás disposiciones aplicables

Por cuanto hace a la materia ambiental, el artículo 214 de la Ley Ambiental de la Ciudad de lvléxico,

dispone que quedan prohibidas las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica, luminica, gases,

olores y vapores, asÍ como la contaminación visual que rebasen los requisitos, criterios, especificaciones,
condiciones, parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos en las normas oficiales mexicanas
y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes. La Secretaría, en coordinación con
las Alcaldías, adoptará las medidas necesarias para cumplir estas disposiciones, e impondrá las
sanciones necesarias en caso de incumplimiento.

Los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar
mecanismos para recuperación y disminución de vapores, olores, ¡uido, energía y gases o a retirar los
elementos que generan contaminación visual

En virtud de lo anterior, los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán
cumplir con los requisitos y límites máximos permisibles de emisiones de ruido de conformidad con la

Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-OOS-AM BT-2013, que establece en el punto de
referencia NFEC, de 06:00 a 20:00 horas de 65 dB (A) y de 20.00 a 06:00 horas de 62 dB (A)

Al respecto, personal adscrilo a esta Entidad, se constituyó, en las inmediaciones del predio objeto de

denuncia con la finalidad de constatar los hechos denunciados, visita de la cual se levantó el acta

circunstanciada correspondiente en la que se hizo constar que se trata de una unidad habitacional con
diversas edificaciones, uno de ellos identificado con el número 88, con techumbre de lámina galvanizada

en la azotea, sin embargo no se pudo accesar al interior de la edificacrón ni identificar el departamento
de interés, y desde las áreas comunes no se apreció construcción, ruido o emisiones a la atmósfera,
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En esas consideraciones, toda vez que no se pudo accesaÍ al departamento objeto de la denuncia,

tampoco se apreciaron trabajos constructivos ni emisiones de ruido ó emisiones a la atmósfera
provenientes del edificio, mediante olicio PAOT- 05 - 300/300- l 0366-2025, not¡f¡cado mediante los medios

autorizados para dichos efectos, se hizo del conocimiento de la persona denunciante lo acontecido, con l¿r

finalidad que aportara mayores elementos que permitan identificar los hechos que mot¡varon la denunci¿r,

ó información adicional respecto a la ubicación y acceso al sitio señalado como el de los hechos; no

obstante a la fecha de la emisión del presente ¡nstrumento, no se desahogó el requerimiento

En consecuencia, toda vez que ha fenecido el plazo otorgado, sin que la persona denunciante haya

aportado a esta Entidad mayores elementos que permitieran identificar los hechos denunciados, existe

una imposibilidad material para continuar con la substanciación de la denuncia que por esta vía srr

atiende, dándose por concluida la misma, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

México.--------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, se realiza de conformidad con los artículos l

BIS 4 fracción Xlll y 25 fracciones lV BIS y V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85 fracciones V y V|,89 y 90 de su Reglamento de la Ley
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RESULTADO DE LA INVESTIGACION

De la diligencias realizadas en atención de la denuncia se tiene que, personal adscrito a esta Entidad
no pudo accesar al edificio ni a los departamentos denunciados, tampoco constató trabajos
constructivos, ni emisiones a la atmosfera o ruido; por lo que mediante oficio PAOT-o5- 300/300-
.I0366-2025, 

se solic¡tó a la persona denunciante que aportara mayores elementos que permitieran
identificar los hechos que motivaron su denuncia, sin que a la fecha del presente instrumento se haya
atendido dicho requerimiento; por tanto, existe una imposibilidad material para continuar con la
investigación, actualizándose el supuesto contenido en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

&

v
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México. --------

\ I SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que

conozca la ubicación exacta de los hechos que motivaron la presente denuncia, aporte coordenadas e

irnagen del predio, presente la denuncia respectiva ante esta Autoridad
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CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para sLr

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro GarcÍa Pérez, Encargado del Despacho de la SubprocuradurÍa de

Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

México, de conformidad con los artÍculos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV,

l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, fracción ll, 3, 4, 5l fracciones l, II y XXll y 96 primer
párrafo de su Reglamento.
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